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B O L E T I N H O F I C I A L 
B L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ItaMttfSMtl • — intervemclón de Pondas 
í» I* Dlputac:6n Prorlnctal,—Teléfono 1700 

l»p de i« Diputación Provincia) Tel. 1700 

Viernes 18 de Enero de 19^? 

Mm, 15 

No ae publica los domingos ni dial tei t iroi . 
Ejemplar corrientfe: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado! 3.00 pesetas. 

' Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 190 para amortización de empréstitos 

de la proiiHCía de Leéi 
El Excmo- vSr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernac ión , en 
escrito de, fecha .̂ 0 de Noviembre 
úl t imo, dice a este Gobierno Civi l , 
lo que sigue: 

«Examinado el escrito, que con fe-
-cha 23 de Abr i l ú l t imo , dirige a este 
Ministerio e>a Jefatura Nacional del 
Sindicato Vertical de Ganáder ia , so
licitando, en a tenc ión a las conside
raciones que detalla y a los deseos 
expresados por el Grupo Nacional 
de Comerciantes Carniceros T bla-
jeros, como principio de la ordena
ción profesional del complejo co
mercio de la carne, que se dicte una 
disposición creando el Carnet Sin
dical Profesional de Comerciante 
Carnicero Tablajero. 

Teniendo en cuenta que con la 
adopción de la medida que se solici 
ta se contribuye, de un modo evi
dente, a impedir la c i rculación y 
venta clandestina de carnes, toda 
vez que, en cualquier momento, po
drá requerirse al indus t r ia l para la 
p resen tac ión del documento perso
nal que asegure hallarse en condi
ciones legales de funcionamiento, y 
se evita, al mismo tiempo ei fraude 
que actualmente sufren los intereses 
de las Haciendas locales, al no t r i 
butar por los arbitrios correspon
dientes las carnes clandestinas; a lo 
^ue hay que añad i r que creado el 
Carnet Sindical Profesional para el 
Grupo de Industriales Salchicheros-
Tocineros, por Orden de este Minis
terio de 16 de Septiembre de 1956, 
no resulta menos necesario el men
cionado Carnet en el comercio de la 
Carne, que constituye el ú l t imo esla
bón entre el ciclo de p roducc ión y 
el públ ico consumidor, donde, a la 
vez, se encuentra directamente uni
dos el in terés económico y la salu 
bridad públ ica . . 

Visto lo que dispone la Ley d é 
I Bases de la Organ izac ión Sindical 
I de 6 de Diciembre de 1940, y de con-
(formidad con la propuesta de la Di 
I rección General de Admin i s t r ac ión 
[ Local, he tenido a bien disponer 
; que, en lo sucesivo, se exija por los 
Ayuntamientos a los propietarios de 
Establecimientos dedicados al co 
mercio de la carqe, la poses ión del 
Carnet Sindical Profesional, expedi 
do por el Sindicato Nacional de Ga
nader ía y visado, conjuntamente, 
por el propio Sindicato y el Ayunta
miento de la localidad en qüe tenga 
su domicilio el t i tular del mismo 
documento.* 

Lo que se traslada para conoci
miento de los señores Alcaldes de < 
esta Provincia y cumplimiento de 
cuanto se ordena. 

León, 17 de Enero de 1957. 
224 

Distrito Forestal de León 

lelatiira Airoiéiíiia di Leíi 
Graduación alcohólica de los vincs 

obtenidos en 1956 

l ' Conforme a lo .dispuesto en el ar
t ículo 1.° de la Orden Ministerial de 
Agricultura dictada en 31 de Agosto 
de 1943 (B. O. del 4), esta Jefatura 
Agronómica , atendiendo a las cir: 
cunstaocias meteorológicas del a ñ o 
1956, a requerimiento del Sindicato 
Provincial de la V i d , Cervezas y Be
bidas, ha dispuesto autorizar la ven-

; ta y c i rcu lac ión de los vinos obteni-
| dos en dicho a ñ o 1956, cuya gradua-
1 c ión a lcohól ica sea de nueve grados 
fy medio como m í p i m o , 
| Los vinos declarados con gradua-
; c ión inferior a la indicada, así como 
' los análogos no declarados (sin per
ju ic io de las responsabilidades que 

¡ comprendan a sus productores y 
manipuladores por tal falta de de-

i c la rac ión) solamente p o d r á n desti
narse al consumo propio de los pro-

S ductores, asi como a la ob tenc ión de 
i vinagres y alcoholes. 
! León . 12 de Enero de 1957—El In 
geniero Jefe, Uzquiza. 217 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ar t . 17 del R. D . de 1.° de 
Febrero de 1901 y la Regla 34 de la 
R. O. de 1.° de Julio de 1905, se hace 
saber que recibido en esta Jefatura 
el expediente de deslinde to ta l del 
monte n ú m 79^del Ca tá logo de los 
de Ut i l idad Públ ica de esta provin
cia, denominado «Mata Encina» , de 
la pertenencia del pueblo de Pala
cios de Jamuz. del t é r m i n o munici
pal de Quintana y Congosto, he 
acordado se dé vista del mismo a 
las personas y Entidades interesa
das en dicha operac ión . 

Lo que se hace públ ico por m e d i ó 
de este BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia a fin de que en el plazo de 
quince días hábiles , contados desde 
los dos siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto, pueda ser 
examinado el expediente en las ofi
cinas del. Distr i to Forestal de León , 
donde se hal lará de manifiesto du
rante los mencionados d ías y horas 
laborables, por los particulares y en
tidades interesadas que asistieron a 
la operac ión , quienes durante un 
segundo plazo, t a m b i é n de 15 días , 
que c o m e n z a r á al expirar el primero, 
p o d r á n presentar por escrito las re
clamaciones que crean oportunas a 
la defensa de sus derechos; advir
tiendo que és tas sólo p o d r á n versar 
sobre la práct ica del apeo, conforme 
taxativamente determinan las cita
das disposiciones. 

León, 15 de Enero de 1957.-El 
Ingeniero Jefe, Antonio. Fornes Bo-
tey. 229 
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Oívislón Inspectora de la Reí Nacional 
de lis Ferrocarriles Españoles 

N O T A - A N U N C I O i 
Declarada la urgencia de las obras 

necesarias para la linea de^Comuni-
cación entre la Subestación de La 
Robla y la Central de Iberduero, en 
Navatejera, a los efectos de la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, según anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
del Estado de 22 de Noviembre de 
1955, cuyo texto legal ha sido susti
tuido por la Ley de 16 de Diciembre 
de 1954 y al objeto de dar cumpl i 
miento a lo dispuesto en el a r t ícu lo 
52 de la misma, se hace púb l ico que 
el día 28 del actual a las once horas, 
se p rocederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupac ión del terre
no necesario para las mismas en las 
fincas seña ladas con el n ú m e r o 1 al 
5, 7 y 8, de las del t é rmino munic i 
pal de San Andrés del Rabanedo, 
hac iéndo lo constar por esta Nota-
anuncio para que comparezcan los 
interesados o sus representantes le
gales o deleguen en persona autori
zada, advirtiendbles que pueden ha
cerlo a c o m p a ñ a d o s de Reritos y re 
querir a su costa la presencia de un 
Notario exhibiendo en dicho acto 
los t í tulos de propiedad, contratos, 
etcétera, que jusiifiquen su derecho 
a lá misma, 

Madrid, 11 de E ne ró de 1957—El 
Jé te de la División, (ilegible). 

Número de las fincas y relación de 
propietarios , 

1 —D.a Agueda F e r n á n d e z . 
2. — D . Rafael Robla. 
3. —D. Andrés García Guerrero. 
4. —D. Manuel Herreras. 
5—Sra. Viuda de Téjer ina . 
7. — D . Máximo García. 
8. — F u n d a c i ó n Sierra Pambley. 
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Mmiislratl^ 
Ayuntamiento de 

Astorga 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

extraordinaria del día cié la fecha, 
a p r o b ó el Texto de la c láusula 3.a, 
a ü e sust i tuirá al aprobado por la 
Corporac ión Municipal e n sesión 
de 11 de Junio de 1955, correspon
diente al Proyecto de Contrato, rela
cionado con la operac ión de présta
mo en t rami tac ión con el Banco de 
Crédito Local de España , por un 
importe de 2.777.716,74 pesetas, a i i -
cionando en uno por cien en con
cepto de Comisión Especial, según 
el ar t ículo i,0 del Decreto de 14 de 
Diciembre de 1956, acordando ratifi
car la autor izac ión concedida al se
ñ o r Presidente en acuerdo de 30 de 
Junio de 1956 para otorgar la escri
tura que h a b r á de formalizar el con-

trato de p ré s t amo con el Banco de 
Crédi to Local de E sp añ a , y que se 
exponga al públ ico por el tiempo de 
quince días, en forma reglamentaria, 
el acuerdo aprobatorio del Texto mo
dificado de la c láusula 3.a del referi
do Proyecto de Contrato. 

Astorga, 16 de Enero de 1957, -El 
Alcalde, José Fe rnández . 200 

Cédula de citación 

milBisIrsM de ÍDSÉII 
Juzgado de Primera Instancia de 

La Bañeza 
Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
de la Báñeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecuti
vo—hoy en ejecución de setencia—-
a instancia del Procurador D . Je ró
nimo Carnicero Cisneros, ^en nom
bre y representac ión de D. Celso Ro
dríguez Mart ínez, mayor de edad, 
casado, panadero y vecino de Pobla-
d ü r a de Pelayo García, contra don 
Santiago Ferrero Saludes, máyor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Zuares del P á r a m o , sobre reclama
ción de siete m i l doscientas quince 
pesetas de principal , intereses lega
les y costas; en cuyos autos por pro
videncia de hoy se halla acordado 
sacar a segunda y públ ica subasta, 
por t é rmino de veinte d ías y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación, la siguiente finca rús 
tica. 

«Una tierra sita en el t é r m i n o de 
Zuares del P á r a m o , al pago de Los 
Hendones * Pequeños , regadía con 
pozo, de una hectárea , cuarenta y 
cuatro áreas y veinticuatro centi^ 
á^eas, qüe l inda Norte, con Rosa 
Blanco; Sur, Luciano Barrera; Este, 
camino de Zuares a Vi l l amañán y 
Oeste, Faustino Barr ios». Tasada pe
ricialmente en cuarenta m i l . pesetas 
(40 000 pesetas)., . 

E l remate t endrá lugar el día quin
ce de Marzo p róx imo a las doce de 
su m a ñ a n a en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sin suplirse previamen-, 
te los t í tulos de propiedad, sirviendo 
de tipo para la subasta referida el de 
la tasación pericial de la finca des
crita, menos la rebaja expresada, 
previn iéndose a los, licitadores que 
para , tomar parte en dicha subasta 
debe rán consignar en la mesa de 
este Juzgado o en el Establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to, por lo menos, del valor que sirve 
de tipo para aquél la , y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido 
tipo; pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a nueve de 
Enero de rail novecientos cincuenta 
y siete.—Luis-Fernando Roa Rico,— 
El Secretario, (ilegible). 
178 N ú m . 59. -165,00 ptas. 

E l Sr. Juez Municipal del1 núme> 
ro uno de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas n ú m e r o 
281 de 1956, por el hecho de hurto 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p róx imo día veinticinco del mes de 
Enero de m i l novecientos cincuenta 
y siete a las dieciséis horas,en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Municipal 
cipal, sita en la Plaza de San Isidoro, 
mandando citar ai señor Fiscal Mu
nicipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a" celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la mul ta 'de 1 a 25 pesetas,, 
conforme dispone el art. 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , pu
diendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dir igir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que'presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado José María J iménez Ber-
múdez , 20 años en 1956, natural da 
León, h i jo de Emi l io y Consolación, 
estado soltero, profesión gitano, sin 
domici l io conocido, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, f i rmo y 
sello la présenle en León, a catorce 
de Enero de m i l novecientos cincuen
ta y siete.—El Secretario, M. Velasco. 
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A K Ü N C I O P A R T I C U L A R 

Presa Vocicss 9 Linares 
Acordado por la Junta de este 

Cauce, que los días 20 y 21 del ac
tual , t end rá lugar la cobranza de 
los gastos originados en la pasada 
c a m p a ñ a , en casa del Depositario, 
D. Modesto del Pozo Viejo, pues pa
sados dichos días sin haber satisfe
cho el pago, se p o n d r á en poder del 
Agente Ejecutivo, Sr, Nieto. 

Barrio de Nuestra Señora, 5 de 
Enero de 1957.—El Presidente, M i 
guel Mart ínez. 

112 N ú m . 57.-35.75 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Dipu tac ión Provineial 
- 1 9 6 7 -


